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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de CArAVIA

AnunCio. nombramiento de Tenientes de Alcalde y concejales delegados.

Anuncio

en uso de las facultades conferidas por los arts. 21 y 23 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de régimen Local 
y 38,44, 46 y 125 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las entidades Locales, esta 
Alcaldía, por decreto 77/2019, de 21 de junio, acordó los siguientes nombramientos:

1.—nombrar tenientes de Alcalde, para sustitución en caso de vacante, ausencia o enfermedad, en las funciones 
inherentes al cargo de la Alcaldía, con excepción de las correspondientes a ordenación de pagos, y por orden de nom-
bramiento a :

Primer teniente de Alcalde d. Carlos moriyon del Corro

segundo teniente de Alcalde d. Ignacio Braña Pando.

2.—efectuar delegaciones en las siguientes áreas y a los Concejales que se expresan a continuación, con facultades 
de gestión en general, sin incluir la facultad de resolver:

Carlos moriyón del Corro: obras y Gestión medioambiental (montes y playas).

Ignacio Braña Pando: Hacienda, Bienes municipales y Cultura.

Luis Francisco Fidalgo migoya: servicios sociales, sanidad y Juventud.

Fernando sanmartín Caldevilla: turismo y deportes.

3.—Competencias reservadas a la Alcaldía: urbanismo, Interior y Personal.

4.—ostentar esta Alcaldía la Presidencia de las Comisiones Informativas que se formen, así como las representacio-
nes en los distintos órganos Colegiados en los que no exista delegación expresa.

Caravia, 28 de junio de 2.019.—el Alcalde.—Cód. 2019-06952.
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